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ea caso de guerra o movilización general 
p i.'rán hacerse nuevas revisiones de aqué- 
Hú , si tienen menos de treinta y nueve 
sñ s. por si Imhiera cesado la causa de in- 
uti.idjad.

El minuto de silencio

Termina el acto.—El regreso de los Reyes a 
Palacio.—Aclamaciones

gala, con la banda del Mérito Militar y 
otras condecoraciones.
Llega la real familia a la Castellana.—La 

comitiva.—El séquito del Soberano
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Antes del acto—Él trayecto desde Palacio 

a la Castellana—Las fuerzas salen dejos 

cuarteles—En el lugar de la jura

El presidente del DirCoJorio sale de Guerra 
y se dirige a PaisMo

Ayer mañana se- celpbró en la-Castellana, 
con gran brillantez, el acto de la jura de la 
banBa, suspimdido el domingo -anterior a 
causa del temporal de lluvias.

Desde el Palacio Real hasta el fiaal de 
]n Castellana, pasando por la Puerta del 
So!, y la calle de Alcalá, o sea todo el tra- 
veetó que había de. recorrer a caballo Su 
Majestad el Rey, y en el lugar del acto, to
jos los edificios ostentaban, colgaduras, y un 
público numerosísimo so fue congregnndo 

■ de%é la primera hora. •
A las nueve de la-mañana comenzaron a 

salir do los cuarteles las fuerzas del Ejér
cito que habían de tomar parte en la jura, 
oeupan-lo los puestos designados. al efecto.

Desde Palacio Real a Ja Cibeles cubrían 
la carrera fuerzas de la Guardiif civil de a 
pie, con fusil, situándose los guardias a una. 
distancia de diez pasos unos de otros. Des
do la Cibeles hasta -la Glorieta- de Castelar 
eran los guardias de Seguridad los encar
gados de cubrir la carrera.

El pavimento aparecía enarenado.
A lo largo del paseo de Recoletos, y hasta 

la plaza de-.Caístehu\ en ambos andenes, se " 
habían colocado.cinco filas de sillones y si
llas destinados al público. También -se ha
bían acotado algunos lugares convertidos en 
tTibuna-Si p^ra- los generales, jefes y oficia
les y personalidades invitados a la cerémo- 
nia." Des cadetes de todas las'Academias, 
mié habían sido autorizados para asistir al 
seto de la jura, tuvieron un lugar especial 
destinado para clips. . . .

También tuvieron, puesto.aprnAe, al lado 
de la regia tribuna, Jos coroneles y jefes de 
Cuerpo que asistieron al curso de Gimnasia 
,en Toledo. ,

'remaron parte en la "formación una div¡ 
si/.n de Infantería,", al mandó/del general 
i). Pío Suárez Inclán; una brigada mixta, 
a las órdenes del comandante general de 
Ingenieros, Sr. Montero; dos brigadas de 
Artillería, mandadas por los generales Acha 
y Casalduero, y una de Caballería, al frente 
del general ('abanellas.
’ Dichas fuerzas se colocaron en los luga- 
rC5 ^nticípddos días atrás. .

Una vez llegado cada Cuerpo a su puesto 
de formación, destacaron sus banderas, si
tuándose frente a Jos reclutas del mismo en
rd andén contrarío.

Los nuevos reclutas, en columna cerrada 
a dos pasou se situaron en el andén Oeste 
.¡M p¿eo. frente al Norte, y en el trozo 
comprendido entre la Glorieta de Castelqr 
v calle de Znrbarán. ,
' Las bandas de músicas de las Academias 
de Infantería, Artillería o Intendencia, es
ta. última venida de Avila, se situaron en 
la doscmbocndura de Zurbaran, detrás de ,
los nueyos réchitas. •

Con las tropas foimaban también, y coi- < 
ca va de la^GÍorieia de Gastolnr, los Expío- j 
raberos de España, con su bandera; argun-W | 
"eMJMQS de niños y niñas y otras entidades

‘ ' el trayecto se habían instalado
I? ‘A. ' nciM do. 1, Cruz Hoja. En- 

yueaC.-ambn... ln Oaj;a de la Mono. 
tro otros hoo a m. ]m dp M6.

C^' esquina a 

Martínez Campos,
Al pie de la estatua do Castelar fué ins

talado el altar donde había de decuso a 
misa. Era Ksté el perteneciente fiJ pruno 
regimiento de Ferrocarriles, adornado artís
ticamente con plantas y flores y ostentan 
do la imagen de San Fernando.

A la derecha del altar se había levantada 
la tribuna regia, adornada con tapices y 
plantas. Daba guardia a la tribuna que ha
bían do ocupar los Reyes un zaguanete de 
Alabarderos, al manda del teniente Sr. Ay- 
llóll . , i i

Al pie do la tribuna se hallaban desdo 
mucho antes de las once todos los miem
bros del Directorio y el alcalde de Madrid. 
Sr. Alcocer. También se encontraba allí el 
cohcrnador civil, señor duque de Tetuán. Al 
huid izquierdo de la regia tribuna se silua- 
ron los jefes y oficiales heridos de Africa, 
que habían ido llegando algunos de ellos 
en coches de la Casa Real.

A his diez en punto salió del Ministerio 
ríe la Guerra, a caballo, el presidente riel 
Diroctorio militar, general Primo de rove- 
ra, acompañado por su Estado Mayor, y 
el encargado del despacho do Guerra, gene
ral Bermúdez de Castro. El marqués de Es- 
tolla, que se dirigía a Palacio con su séqui
to, lucía uniforme do capitán general de

A medida que transcurría, el tiempo para 
comenzar el acto, era mayor la afluencia 
do público al paseo de la Castellana-,

Todos los balcones del paseo aparecían 
atestados de personas, y también las azo
teas veíanse llenas.

A las once menos veinte llegó en automó
vil al lugar donde se había instalado la 
tribuna regia, la duquesa de Talavera, a 
quien acompañaban los infantes Don José 
Eugenio y Don Luis Alfonso, hijos de Don 
Pernando. Seguidamente llegó la Infanta 
Isabel, con su dama particular, la señorita 
Bertrán de Lis, y a continuación, y en co
che descubierto, la Reina Doña Cristina, con 
L- condesa de Heredia Spínola y duque de 
Sotpmayor, camarera mayor y mayordomo 
qiayór de semana respectivamente de la 
augusta señora.

Por indicaciones do la Reina madre, el 
miembro del Directorio general Jordana- dió 
órdenes para que se pusieran sillas a los ofi
ciales inválidos de Marruecos que se en
contraban de pie.

A las once en punto llegaron, en automó
vil también, el Príncipe de Asturias, que 
vestía el uniforme de sargento del regimien
to del Rey; las Infantitas Doña Beatriz y 
I’oña María Cristina, y los Infantes Don 
Jaime, D. Gonzalo y Don Juan, vistiendo 
todos ellos sus respectivos uniformes.

Aeonutañaban a los Infantes el conde del 
Grove y los- profesores Sres. Antelo y Dó- 
riga. , ......

; Sus .Majestades llegaron 'a las- ohee'y 
veinte?

Durante todo el recorrido fueron pvacio- 
nados por numerosísimo público.

Con el Rey iban cuatro batidores de la 
Escolta, una sección, al mando de un te
n ten Le, y_d correo de gabinete. A conti- I 
miación iba el Soberano, a caballo, llevando I 
a su derecha al capitán general do la re- | 
gúSn, Sr. Molió, y al general Primo de Ri- I 
v ra. Un poco detrás, el Infante Don Fer- I 
nando, el general Bermúdez de Castro y el I 
coronel de la Escolta. Sr. García Benítez, I 
y seguidamente, el general Miláns del I 
Bosch, el montero mayor del Rey, duque I 
do la Unión de Cuba; la Casa militar de Su I 
Majestad y los agregados extranjeros.

El Rey, que vestía uniforme de capitán I 
general de gala, con la banda del Mérito I 
Militar, el Toisón de Oro, la Venera y otras I 
condecoraciones, se situó con su séquito a I 
la derecha del altar.

A continuación llegó la comitiva de la I 
Reina Doña Victoria, en la que figuraban: I 
un coche do respeto y un segundo coche,, I 
ocupado por la diiquesfl de Medinaceli, mar- I 
qués de Bendaña, el grande de España du- | 
(¡lie cíe Santa Coloma y el ayudante de Su I 
Majestad, contrpnlmirante Barrera.

En el tercer coche, a la (hand D’Au- | 
mont, iba la Reina Doña Victoria, con la I 
duquesa de San Carlos. Vestía la Soberana I 
abrigo de pieles marrón y sombrero del 8 
mismo color.'

Al liegar los lleves, las bandas de música i 
interpretaron la Marcha Real. •

Con la familia real se colocaron en la tri- i 
buna regia los miembros del Directorio y el I 
alcalde y el director general de Seguridad. I 
Da comienzo el acto.—La misa.—Toma del | 

juramento.—Uí^ escuadrilla de aeroplanos | 

evolticicna sobre la Castellana

]nmediat:;mc‘nt(' se tocó atención general, B 
y todas las íuetva^ dieron frente al altar. , 
’ La música del icginiiento del Rey se si- 8 
tuó al costado derecho de aquél, y acto se- | 
guidp comenzó misa. I

Dieron guard'11- al altar los gastadores del I 
regimiento del Rey- 4 . i I

Ofició en la mUa el teniente vicario de la I 
pimefa región D. Delfín Salgado, ayudado | 
por los capellanes de Ip Guardia civil don I 
Tirso Aldea y D, P'rítocisco paredes.

Terminada la nñsa, el Scbefano y su es
colla se colocaron al píe del aliar, y dando 
!a espalda a éste, y el gobernador militar v 
el patriarca de las Indias se trasladaron 
frente al paseo del Cisne, para proceder a M J 
ñ,ma del juramento de los nuevos reclutas.

A la derecha de cada bandera se situa
ron. pie en tierra, los comandantes mado
res de los respectivos Cuerpos, e inmedia
tamente se dió un toque de atención gene- 
rol, procedién lose a tomar el juramento 
provenido.

El duque de Totuán, gen voz fuerte, dm- 
. giéndose a los rechitas, pronunció la fór

mula de rigor, que los reclutas contestaron 
unúnimemetitp, y el patriarca de las Indias 
dijo después también has EF988 dé ritual.

que con ésta y el sable forma cada coman
dante mayor, al propio tiempo que repite la 
fórrnula antedicha.

Durante el acto de la jora, que duró hasta 
las doce y media, una escuadrilla, compues
ta por cinco aparatos, avólucionó sobre el 
paseo do la Castellana, realizando vistosí
simos vuelos.
La familia real y las autoridades se trasla
dan a otra tribuna, para presenciar el des

file
Terminada la jura, se tocó atención gene

ral nuevamente. Las fúerzas presentaron 
armas y batieron marcha, recibiendo a sus 
banderas, que se incorporaron seguidamente 
a sus Cuerpos.

La familia, real, y en la misma forma que 
lo había hecho a su llegada, se trasladó a 
otra tribuna, destinada también a las per
sonas reales, que se había levantado para 
que presenciaran el desfile de las fuerzas, 
¡rento a la calle de Fernando el Santo,

El Rey .y su escolta también se traslada
ron a la inmediación de dicha tribuna, si
tuándose al costado izquierdo.
El desfile— Los cañones antiaéreos y las 

estaciones de radiotelegrafía
Momentos después se adelantó el capitán 

general de la región, para solicitar la venia 
del Monarca, con objeto de que empezara 
el desfilo de las fuerzas. Concedida aquélla, 
da comienzo el desfile, por el siguiente or
den :

Sección ciclista de Capitanía general, ca
pitán general y su Estado Mayor y el duque 
do Tetuán, que pasan a situarse al lado de 
la tribuna regia; general Suárez Inclán y 
su Estado Mayor; general Saro y regimien
tos del Rey y León; general Berenguer y 
regimientos de Saboya y Wad-Rás; general 
Dabán y regimientos de Asturias y Cova-

El reclutamiento y reem 
plazo del Ejército 

-------------------------------- ---------------- ----

El servicio en filas se reduce a dos años.Se suprime el sorteo.-Prórrogas 
para la incorporación.^Reducciones del tiempo de servicio.=Los emigran- 
tes.—Oficialidad y clases de complemento.—Se crean Juntas clasificadoras 

y de revisión
La nueva ley de Reclutamiento que san

cionó anteayer Su Majestad el Rey, com
prende las bases que en detallado, extracto, 
publicamos a ccmtiimDción:

Í$1 servicio militar será obligatorio y ten
drá una duración de dos años y . hasta de 
diez y ocho meses, como veremos después.
No habrá sorteo.

No podrán ser crnpleados del Estado, de 
los Gol-iernos o Municipios los que no ha
yan cumplido sus deberes militares.

Los Cuerpos "so nutrirán con los mozos 
úLlcs del rcenqdazo- o de reemplazos ante
riores y aun del siguiente que adelanten su 
ingreso en filas, con voluntarios y con reen
ganchados.

Los que al ingresar' en el Ejercitó posean 
títulos de determinadas profesiones de apli
cación cu funciones especiales del Ejército 
y los crdenerlos «in sacris» servirán en fi- 
km, destinándoseles allí donde tengan apli- 
crción sus conocimientos.

Duración del servido

El servicio militar durará diez y ocho 
años, distribuidos en ja siguiente forma: En 
caja, un plazo variable; en pritncra; situa
ción del servicio activo (en filias), des años; 
cu segunda situación (disponibles), cuatro 
años; en primera reserva, seis y en la se- 

■ gunda reserva lo que reste hasta completar 
I les diez y ocho años de servicio militar.

Ingresan los mozos cu caja <1 primero de 
ívesto del año ep que hayan sido alistados. 
"i os des años de servicio activo pueden 
x lucirse, mediante condiciones que des

, és se detallan.
I i'jsa-.i a la situncióli de disponibles (se- 

gm da situación), sin pasar por filas, los 
I -na- hayan sido exceptuados del servicio ac- 
I tivo por razones de familia y lleguen a. 1os 
I yJuticcho años sin que hayan cesado las 
i e^as^qñc los exiinicron de incorporarse a 
I 'ilas c-cn su reemplazo, y también a la 
| huación de disponibles los que, ineptos pa- 
| :a<l servicio militar activo, hayan sido de- 
I clarados’ aptos para servicios auxiliares y 
I durante cuatro afios seguidos no hayan ad- 
j í;Mrido aptitud para el servicio cu filas. 
I i i ios y otros podrán ser llamados a filas en 
5 <aso de movilización, . 
| Tct minados los diez y ocho años de servi- 
j cío, se extenderá a todos la. licencia abso- 
| lut). .
i Hp los meses de octubre; noviembre y

campaña ; general Montero y regimientos de 
Zapadores y de Ferrocarriles, primero y se
gundo; tropas1 de Aviación, Guardia civil 
de a pie, Adniinistracióm Sanidad, Brigada 
Topográfica, Centro Electrotécnico, Lance
ros, Húsares de Pavía y Princesa, Grupo de 
Caballería de Instrucción, Milicianos Nacio-
nales y batallón de Radiotelegrafía de cam
paña. con sus estaciones en mttomÓvilSs y 
sección de motocicletas.

Seguían los generales Acha y Cásaldue- 
ro, al frente de las fuerzas de Artillería y la 
brigada de Caballería, compuesta por las 
fuerzas do Húsares de Calatrava, Lanceros 
del Príncipe y Grupo de Instrucción de Ca
ballería, al mando del general Cabanellas.

Iba a continuación la Guardia civil de a 
caballo, e inmediatamente después una 
compañía de la Escolta Real.

Durante el desfile, que duró una hora y 
diez minutos, se dieron vivas por seccio
nes, y en Artillería, por baterías.

El disloque de las fuerzas se hizo al lle
gar éstas a la Cibeles, donde cada Cuer- 
po'se trasladó a su respectivo cuartel.

Solamente las de Caballería marcharon a. 
los suyos al llegar a la estatua de Colón, 
haciéndolo por los bulevares.

En el desfile de fuerzas llamaron la aten
ción los cañones antiaéreos, que era la pri
mera vez que desfilaban, y las estaciones de 
Radiotelegrafía.

Una voz terminado el desfile, la comitiva 
regia- se puso en marcha con dirección a 
Palacio, por el mismo orden en que había 
ido, y marchando también el Rey con su 
séquito, a caballo.

Entre los aplausos y vítores del público 
de la calle, y del que se hallaba en balcones 
y terrazas, los Reyes recorrieron la Castella-

na, paseo de Recoletos, calle, de Alcalá, 
Puerta del Sol, calle del Arenal, plaza de 
Isabel II, calle de Carlos III y plaza de 
Oriente, hasta entrar en Palacio, a las tres 
menos cuarto de la tarde.

El. coche de la Reina fué rodeado en al
gunos momentos portel gentío, pues éste 
logró romper la fila de guardias que la con- 
tunía, aplaudiendo a la Soberana.

El Rey, con .su escolta, entró en el regio 
Alcázar por la- plaza de la. Armería^, y la 
Reina lo hizo por la puerta del Príncipe.

El general Primo de Rivera, después de 
haber dejado a los Reyes en Palacio, se 
trasladó a caballo al Ministerio de la. Gue
rra, con su Estado Mayor y el general Ber- 
múdez de Castro.

El acto de la jura, de la bandera cons
tituyó una ceremonia brillante en extremo. 
.A ello contribuyó principalmente la esplen
didez del tiempo, que aun cuando amena
zaba. lluvia en las primeras horas, fué mejo
rando a medida que avanzaba la mañana, 
luciendo el sol en casi todos los momentos..

No hubo que lamentar incidentes durante 
la jura. Unicamente se cayeron del caba
llo, sin consecuencias, el teniente coronel de 
Seguridad Sr. Sanjurjo y el correo de gabi
nete de la Escolta del Soberano Sr. Mora
les.

A la caída de la tarde, y en virtud de la. 
Real orden del Directorio publicada- hace 
nueve días, en todos los cuarteles tuvo lu
gar el minuto de ¿silencio e inmovilidad de 
Tas tropas, en memoria de los fallecidos en 
los campos do Africa.

También se hicieron las salvas de orde
nanza, de que hablaba la Real orden citada.

A mediodía y por la noche se sirvieron 
comidas extraordinarias en todos los cuar
teles.

diciembre los que no estén en filas pasarán - 
revista ante las autoridades que se determi
narán .

En caso necesario el Gobierno, pov Real 
decreto, podrá alargar Im permanencia en 
filas más de dos años, y llamar en caso tal a 
los que, licenciados, estuvieran en la situa
ción do disponibles.

En caso de movilización total o parcial 
podrán ser también llamados a filas los que 
hayan prestado en las mismas servicio re
ducido.

Eos períodos de concentración pora ejer
cicios o maniobras no podrán exceder de 
cuarenta y cinco días al año.

Hasta el ingreso en caja los mozos pue
den viajar sin permiso por España y el ex
tranjero.

I.os ingrcs'sdcs en caja y aún los pertene
cientes a la primera situación del Ejército 
a. tivo podrán viajar y aun residir en el cx- 
tranjero, previa autoriz-oción del capitán 
general.

disponibles (segunda situación) y los 
que estén en la reserva pueden viajar non 
España y el extranjero, y aun residir en 
en él.

En caso de guerra o alteración grave del 
orden público podrá el Gobierno suprimir o 
limitcjir las autorizaciones citadas.

i En caso de movilización total todos los 
sujetos al servicio militar deben presentar
se aunque no reciban aviso.

No pueden los soldados contraer matri
monio hasta que pasen a la segunda situa
ción, o sea después de hober servido los dos 
años en filas.

Exclusiones del servicio

Quedan excluidos totalmente del servi
cio militar los inútiles por defectos físicos 
qué detalla el cuadro cíe inutilidad-to y los 
que estén sufriendo condena que no cumpla 
antes de los treinta y nueve años de edad, 
y están excluidos temporalmente los que 
padezcan ciertas enfermedades que se supo 
ne puedan curarse en un plazo menor de 
cuatro años, y los que cumplen ciertas con 
dunas que hayan de extinguir- antes de los 
treinta y nueve años de edad. Estos serán 
destinados a Cuerpos disciplinarios.

I.os excluidos temporalmente por enfer
medad están sujetos a rovisfenes. Después 
de cuatro; revisiones, si la causa de exclu
sión subsiste, soy declarados inútiles, pero

Alistamiento
la. edad de veinte años se alista a los 

mozos.
El alistamiento tiene lugar en la primer.í 

docena del mes de enero .v comprende a to- 
cu,. los mozos que en c] año cumplan \"ein- 
tiv-io de edad.

alistamiento, lo hacen las autoridades 
m; nicipnlcs en España o< consulares en el 
c.. toan joro.

j.cs mozos que sin causa justificada no se 
iu riban a su debido tiempo y no se pre
s í ten jiara ser alistadas en el siguiente año 
qi darán privados del derecho a solicitar 
ui-' - rogas de incorpcractón :> filas, y de- Io ís  
\x atajas concedidas a los aspirantes a ofi- 
cí 1 o clase de complemento.

A la formación del alistamiento conzurri- 
rá;i el alcalde, los con cejd es, el jetez imi- 
nl. 'paL curas párrocos y los cclesiáHi- 
c<que designen, y un delegadq militar.

Clasificación y revisión

A la clasificación de los mozos deberán 
as' lir éstos. Los que no asistan (sin causa 
ju ríficada) serán dcclarados prófugos. El 
Av ntamicnto o Junt..< consular declarará 
a 1 mozos cxcliiídcs totalmente del servi
cia militar, tcniporabnoiitc, separados del 
c-. :ñingente por ser bíiciales del Ejército a 
al amos de una, Academia militar, útiles 
para todo servicio o sólo para servicios au
xiliares y prófugos.

Los fallos relativos a declaración de sói
da; los son definitivos si no se apela a ellos; 
1o:- fallos acerca de exclusión del servicio 
ipilitar han de ser aprobados por ha superio- 
ri ; d para que sean firmes.

l-'n todas las operaciones del reomplazo 
mUTvienv en cada- provincia la Junta de 
clasificación y revisión, que está -constituida 
ex elusivamente por jefes militares y por 
deo tres médicos también militares.

Compete a estas Juntas lo que a 1-as an
tiguas Diputaciones provinciales competía 
y conceder las prórrogas de incorporación a 
filas.

Los juicios dé revisión serán públicos.
El reeonocimiento de los mozos presun- 

R * Ih^íilíS y el de los declarados útiles sólo

M.C.D. 2022



para servicios auxiliares, se hará ante la 
Junta de clasificación y revisión. Contra el 
fallo de ésta puede apelarse al capitán gene
ral de la región. ,

Las Juntas de clasificación y revisión re
solverán desde el 1 de abril hasta el 10 de 
junio las clasificaciones de los mozos h?- 
chas por los Ayuntamientos.

Las Juntas consulares entregarán a 1^ 
mozos el importe de los viajes que tengan 
que hacer en el extranjero para incorporar
se a filas, y el de los haberes que les co-rn o ■ 
pendan, y terminado su servicio militar le 
dos años recibirán iguales auxilios- de mar
cha para regresar al extpapjero.

Ingreso en caja

En Rimero de agosto ingresarán en caja 
todos los mozos declarados soldados. Las 
cajas entregarán gratuitamente a las autori
dades municipales una cartilla militar para 
cada mozo, haciéndoles saber los deberes y 
derechos que tienen. Diclias'autoridades en
tregarán personalmente a los-interesados 1 
cartillas y certificarán que les han leído las 
firevencienes anotadas en las mismas.

Prórroga de incorporación
Las prórrogas cíe incorporación a filas .-a ' 

concederán por ser los interesados sostenes 
de familia, 6 los hijos legítimos, o natura
les, hijastros o expósitos', nietos o hcrmaim 
único que sean el sostén de la casa, segiln 
se detalla en la ley. Hay también concesión 
de prórroga para los que tengan uno o va
rias hermanos en filas, y por razón de es
tudios.

A los que residan en Europa y Africa se 
les puede conceder cuatro prórrogas dé un 
año y quince a los que residan en Ainérica, 
pagan por cada año de prprrqga 500 pese
tas. Al terminar la prórroga deberán servir 
en . filas dos años. Los mozos comprendic'> 
en el caso anterior jurarán la bandera arte 
el .pal^llón nacional y el retrato de Su Ma
jestad el Rey en la Junta Consular.

Los prófugos y los que hayan' Sufrido 
ciertas condenas- no púeden solicitar próiTo 
gas. En Caso dé guerra no se conceelen y en 
el de movilización general se anulan toír-e 
las concedidas.

Las prórrogas por ser sostén de familia, 
se conceden' hasta que se encuentre en el 
quinto año de servicio el reemplazo en "que 
sirva el interesado y mientras que subsistan 
las causas que motivaron la concesión, pa
sando entonces a la segunda situación del 
servicio activo y a la de primera reserva 
con su reemplazo; pero si dichas causas (íes- 
apareciesen en la quita revisión n lanteri res 
se inoorponarán a! primero que sea llamado 
a filas.

Los que obtengan prórrogas por razóí: de 
estudios o por liallarse en el extran; rep, 
cuando terminen las que se les conceden se 
incorporarán al primer reemplazo llaiv ido 
a filas, pasando a formar parte del suyo des
pués que hayan estado dos años cu fihu.

Licencias
El Gobierno puede conceder licencias 

temporales o ilimitadas a los que hayan 
cumplido diez y ocho meses en servicio ac
tivo. Sé concederán en primer término a los 
que no hubiesen disfrutado prórroga. El 
tiempo dé duración de esas licencias se con
siderará como servido en filas.

Después de diez y ocho meses de servidos 
. se podrán .conceder licencias de un mes co
mo premio a los que pbvsu buena conduc
ta, aplicación e instrucción se hagan acree
dores a ello.

El número de licencias de premio que se 
disfruten simultáneamente no podrán cxce- 
der dedos por batallón.

A los que hayan servido diez y ocho me
ses en filas se les podrá abonar como tiem
po servido en Jas mismas cuarenta y cinco 
días, si sabe-n leer y escribir o han aprendi
do en el Ejército, si son tiradores de prime
ra* si han servido dos años en los Expíi ro- 
dores o si han pertenecido el mismo tinn- 
po- a una fíociedad de educación física y han 
demostrado conocimiento completo do la 
gimnasia, mediante examen sufrido en el 
Cuerpo.

Los analfabetos, los de instrucción defi
ciente, los de mala conducta, los prófugos 
y los que estén sujetos a procedimiento ju
dicial serán excluidos del goce de licen ¡as 
y abonos.

Voluntarios y soldados de cuota

Se admiten voluntarios desde 1os dic< 
ocho años; para trompetas o tambores, ó 
de los catorce, y para el Ejército de AfA 
de diez y ocho a cuarenta años. Sé esl ¿o 
la idea de volver a tener cadetes de Cuerpo 
en el porvenir.

Los qué sepan la instrucción teórica y 
práctica del recluta y las obligaciones dc-1 
cabo, se costeen el equipo-, se sustenten -mr 
su cuenta, mientras que el . Cuerpo a que 
pertenezéiíN no salga a maniobras o can ¡ a
ña, podrán elegir Cuerpo dentro de las íi ni- 
taciones que el Reglammto determine, dis
frutarán las ventajas que en el mismo se se
ñalarán y permanecerán en filas sólo- nv ve 
meses, siempre que abonen las cuotas 'i-

Los niozos que al ingresar en ñlas tengan 
cuatro o más hermanos (varones o hem
bras) y deseen acogerse a los beneficios de 
la cuota' militar, ten-drán. una reducción' de 
la normal. •

Las cuotas se entregarán por mitades de 
•su importe: el primer plazo antes del ingre
so en caja, del interesado, y el segundo an
tes do entrar én el último mes del servicio 
que le corresponda prestar.

- Oficialidad y clase de complemento
La oficialidad y clases de complemento 

se reclutará entre los individuos que pres
ten su servicio reducido de nueve meses. 
Los tres primeros practicarán como solda
dos, los tres siguientes como cabos y los 
tres últimos como sargentos. Al terminar 
los nueve meses sufrirán el examen para 
suboficial. Los que obtengan este empleo 
serán llamados al siguiente año, con el fin 
de practicarlo en escuelas prácticas dos me- 
sos, al cabo de los cuales, y mediante exa
men serán ascendidos a oficial, mediante 
también votación favorable de la oficialidad 
del Cuprpo en que el interesado haya ser- 
yidó.

Formarán parte de las escalas de la ofi
cialidad de complemento los jefes y ofi
ciales del Ejército separados del servicio ac
tivo, a petición propia, hasta extinguir su 
obligación militar. Los oficiales de comple
mento podrán ascender a tenientes median
te unas prácticas de medio año, y a capita- 
ne^ con una práctica de un año de tenien
tes.

gnienles según l * cédula
aladres a misiucs.

oco pesetas; de primera
3.500, de.tercera, cuai 
de sexta, séptima y cct 
na, décima y undécima.

que paguen s is 
cédula esp'c :al 
a segunda- el? e,

a y (printa-, 2.c g g : 
/a, 1.500; de m ,; ■ 
1.000.

Los hijos de empicadas o militares, s' el 
padre tiene más de 10.000 pesetas de -'su.l- 
do, pagarán 1^)00 pesetas de cuota; si me
nos de 10.000 sólamente 500.

A los maestros nacicnales que ejerzan 
su profesión en escuela abierta, se les h irá 
la reducción del 50 por roo en 1a cuota qué 
les correrponda abe-nar.

Este servicio, reducido de nueve m< . c m 
se hará sin interrupción.

Los mozos que residan en América, i? ¡as 
Filipinas, zona del Protectorado y pose-le
nes de Africa occidental podrán, si se 
gen alas ventajas del servició reducido, ha
cer los nueve meses de seivicio antes de '(v; 
treinta y nueve años de edad en la ép 1 
que más les convenga y en períodos c.iie. 
no bajaráp de tres líteos.

que contraviniesen lo dispuesto para con
traer matrimoñio, incurrirán en las' penas 
que marca el Código de Justicia militar, y 
los que dejen de pasar la revista militar 
anual, viajen o cambien de residencia, sin 
dar el debido consentimiento, serán castiga
dos con una multa de 24 a 250 pesetas en 
la primera falla, de 50 a 500 en la segunda 
y de 100 a LOGO en los demás oásoM

Serán castigados con multa de 50- a 1.000 
pesetas los dut'ños de Empresas o Socieda
des que tengan contratos con el Estado y 
coloquen a su servicio individuos que no 
hayan cumplido sus deberes militares.

Queda prohibida, la formación ¡de Socie
dades que aseguren a los reclutas la obten
ción de dispensas o ventajas para el servicio 
militar.

Nuevas orientaciones

Los suboficiales, al tener treinta y nuevo 
años de edad, podrán dedicarse al estudio 
de la carrera de maestro, sufragando los 
gastos el Estado, y sin que aquéllos (que 
temh'án <]ue reunir ciertas condiciones) ha
yan de prestar servicio alguno en el Ejér
cito.

Finaliza la ley con un extenso cuadro do 
inutilidades.

Míster Moore se propone regresar en breve 
a Madrid.

* * •
Los cinques de Osuna han regresado de 

Etpejo a Madrid.
* *

II;.» mareliado a Tánger D. César Alba.

fíe há trasladado de París a Chateau du 
Basbel-Air la baronesa de LaviUeon.

* * *
Se encuentran en París, para donde 9á1ie- 

ron hace pocos días, los señores de Espino
sa do los Monteros, hijos de la duquesa de 
Dato.

* » »
Procedentes de Méjico han llegado a Pa

rís los señores de Iturbe.
* » *

Ha sufrido una recaída en su dolencia el 
senador D. Javier Gil Becenil.

dirse. La trascendencia de la obra a reali. 
zar sube de punto si se tiene en cuenta ¿ 
interés, cada día mayor, pon que se tratan 
estas cuestiones, manifestando en la Oficj. 
na Internacional de Ginebra y en las Coufe. 
rendas del Trabajo', y fijándose en la orga. 
nización dé métodos de orientadón y S(,. 
lección profesional y de aprendizaje obrero

Asimismo-, este Estatuto comprenderá 
como in'dic-a el referido Real decreto, la re. 
forma y especializadón de los estudios de 
las Escuelas superiores de Ingenieros, labo. 
ratorics de investigación para la industria 
residencias de obreros en el extranjero, y ]a 
Junta de pensiones de ingenieros y obre
ros, de tan brillante historia, marcando un 
sentido eminentemente nacional a las ins. 
titudones de enseñanza técnica.
-------------------------------------- ------------------------- -------- _____

La Repiíblica es Greda
Se encuentra gravemente enfermo el jefe 

del Cuerpo- general de Estadística D. Juan 
López Chicheri.

DE MADRID

4 por 100 Interior

Serie F. . M ...................

Emigrantes

No- pueden emigrar los reclutas en caja. 
Podrán, no obstante, hacerlo los clasifica
dos como útiles exclusivamente para servi
cios auxiliares que hayan confirmado esta 
clasificación en dos revisiones, los que ha
biendo obtenido prórroga de incorporación 
a filas, por ser sostenes de familia, lleven 
dos años en tal situación, y los que acredi- 
ti n haber cumplido como voluntarios el 
tiempo de obligatoria permanencia en filas.

No pueden tampoco emigrar los indivi
duos en primera- situación del servicio acti
vo mientras no hayan cumplido el tiempo 
que les corresponde servir en filas.

Los mozos que no hayan cumplido aún 
can sus deberes militares habrán de cons- 
tiúiir. para poder emigrar, un depósito cre- 
eieute en relación con su proximidad al año 
del alistamiento.

Los diferentes Consulados de España es
tarán capacitados para facilitar.pasaje en las 
mejores condiciones a los emigrados que se 
picscnten, solicitando el regreso a Espalía 
para cumplir sus deberes militares.

- Penalidades
Se establecen diversas penalidades para 

les que se inutilicen voluntariamente para 
el servicio de las.armas; para Jos prófu
gos, qpc serán destinados precisamqnte a 
Cjicrpos de las guarniciones de las posesio
nes espaiiolas 'de Africa; para los que fací i- ; 
ten la fuga de mozos, y, en general, para 
todos los que intenten burlar la presente 
ley.

El que presente o denuncie la existen
cia de un prófugo, útil para el servició de ; 
las armas, o un desertor, obtendrá la re
ducción del servicio en filas a doce meses, 
que servirá en la Península.

Los individuos sujetos al servicio militar .

BUCAREST eg.-.-Parece que el Rey Jor
ge de Grecia se propone dirigir por telegra
fía sin hilos un mensaje al pueblo griego 
dicicndó que se niega a abdicar.

ATENAS 29.—El partido que acaudilla* 
el general Metaxas ha adoptado en princi
pio el acuerdo de tomar parte en el plebis
cito,

Ha sido desmentida rotundamente la no
ticia de procedencia italiana diciendo- que 
había sido pi edamado- el estado de sitio- en 
toda Grecia.

WASHINGTON 29.-El Presidente Coo- 
lidge acaba de nombrar a Mr. Jerwen I.an- 
ghlin, de Pitsburgo, ministro del Gobierno 
americano en Atenas.

Es la primcmi vez desde el año 1920 que 
loe Estados Unidos tienen un ministro ple
nipotenciario en la capital griega. 
-------------------------------------- ------------------- 

ECOS DE SOCIEDAD
Lady Isabella Howard, esposa del que 

fue embajador de Inglaterra en España, se 
encuentra actualmente en Roma, en casa de 
su hermana la condesa Colleoni.

Míster Alisten Chamberlain y su esposa 
emprendieron ayer mañana su regreso a In
glaterra.

El embajador de los Estados Unidos en 
Madrid, Mr. Moore, ha dado en París una 
comida en honor de-los duques de Alba.

3
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Las enseñanzas técnicas
El día t de abril se constituirá en el Mi

nisterio del Trabajo, Coracrcio e Industria, 
la Comisión, organizadora de la Enseñanza 
técnica, con objeto de comenzar el estudio 
del nuevo Estatuto por que ésta ha de re- I 
girse.

Basca esenciales de la reforma serán las 
establecidas en el Real decreto 15 de | 
marzo, muchas de las cuales significan la I 
incorpcriación al referido Estatuto- de las as- | 
piraciones del profesorado, recogidas en el | 
primer Congreso Nacional idé Ingeniería, y | 
en la Asamblea general del profesorado de 
las Escuelas de Artes y Oficios y de Indus
trias, celebrada en Barcelona en 1922; espe
rando, además, y en todo momento la cola
boración del profesorado.

Habrá de ser, sin duda, cuestión de su 
atención preferente la creación y difusión 
máxima de Centros obreros y Escuelas ele
mentales de trabajo, estableciendo de este 
modo la obra social necesaria, y satisfacien
do las justas aspiraciones dél proletariado, 
cuyas demandas en pro de su mejoramiento 
educativo se desean, ante todo, recoger.

De este modo se realiza un esfuerzo a 
contribución del cual se han presto elevaF 
-dos prestigios técnicos de la cátedra y de la 
industria, cuyo número, en todo caso, pu
diera ampliarse, y al mismo tiempo se da 
forma a un anhelo nacionial realizado ya en 
Francia con su ley Astier, y de Italia, con 
la ley Gentille, muy brillantemente, a cuyo 
ejemplo-, aunque adaptándole e imprimién
dole nuestra propia lisonomía habrá de acu-
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BARCELONA : BURGOS:FABA EL

Aláüdez Nb ie,í, 7 

- Teléfono 39 . 5. P

Vitoria, 18
- Teléfono núm. 150

SUCURSALES

E1 general Primo de Rivera despachó por 
manana ai la hora de costumbre con Su 

Majestad el Rey.

r k g l a ms x t a k ia  para el In últuto de la 
¿ g u a r d ia  CIVIL por r s a l  ORDEN de 5. de octubre de 
$5 1922, Todos los Sres. jk f r s  y o íic ia l it  de ios Ins- 
6 tiintos de la g u a r d ia  c iv il , c £r a b i;«k »3S, e jé r c i

t o  e s pa Sg l , k iñ o x e s  de Vizcaya, Cue *po de ps - 
P n a l x s  y entidades b a n c a r t a s , están d o t a d o s  de 
® la pistola STAR,
| Proveedor de la Ceogerativa

dd Sifiisterio de h

Te dos los pedidos a? depositario

(SOCIEDAD EN COMANDITA)
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Proveedores de la Cooperativa dei Ministerio de la Guerra

. Después del despacho, el Soberano reci
bió nuevamente al gobernador de Tripolite' 
nía, conde Volpi, que iba- acompañado (fe , 
su señora y del agregado militar de la En» 
bajada de Italia, coronel Marsengo, 

'rarnbién fuerqn recibidos en - v .
por I). Alfonso D. Raf^l '-'L aUfheiícU 
Comisión de los Altea F "x fcam;ra' una 
de Málaga; el mar'-- '< LOraos Tndaí^6^ 
jo, el eolle T M™tesa c h:'
nañndn , PaJentmos, que iba acom- 
13 nado del conde de

Plaza de España, Teléfono 31-94 M

*■ 
* 
* 
■* 
* 
♦ 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
■* 
* 
*

* * * 
£

Ven Fischer an Kern, 
villa, D. lYanciseo G. 
Pérez Morán.;

Posadas; M Fritz 
D. Fernando Solde- 
Agüera y D. Tlufino

* * *
La Reina Doña Victoria recibió a ?a ¿tr- 

quesa de Medina, de Ríoseco, el marqué^ de 
Bermejillo del Rey y el barón de Chamnou-
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LA POLITICA FRANCESA

jBí^gÍTO Y XlliaWBé

r

1

la miüo «litó! 
al ■ iHln

Li5ta del nuevo Gabinete— El primer Con- 
I tí8 ministros.—La declaración minis- 
1 • terial

p^PlS 29.—Habiéndose negado el señor
Paul Poret a encargarse de la cartera de 
Justieiá., y habiéndola aceptado el Sr. Le- 
íevre du Prey. el Ministerio ha quedado 
constituido de la siguiente forma: 

presidencia y Negocios Extranjeros, se-
flor Poicaré.

Hacienda, Sr. Francois Marsal.
Comercio, Sr. Loncheur.
Guerra y Pensiones, Sr. Maginot.
Obras públicas, Sr. Le Trocquer.
Instrucción pública, Sr. De Jouvenel.
Colonias, Sr. Fabry.
Interior, Sr. De Selvas.
Marina, Sr. Bokanowski.
Agricultura, Sr. Capus.
Higiene y Trabajo, Sr. Dariiel Vincént.
Justicia y vicepresidenola del Consejo, 

gr. Lofevre du Prey.
Regiones liberadas, Sr. Tmis Marin.
En las conversaciones que precedieron a 
solución de la crisis se había acordado, 

entre' el Sr. Poinearé y sus nuevos minis
tros. IJ distribución de las carteras, como 
Asimismo jas líneas generales del progra
ma gubernamental.

La cuestión de las subsecretarías de Es- 
no ha sido resuelta de una manera de- 

Ííiitiva todavía, sino en principio, habiéad#>- 
¡se convenido que serán suprimidas la ma- 
^or parte de ollas.
" Los nuevos ministros celebrarán mañana 
por la mañana, a las nueve y medía, bajo 
la presidencia del Sr. Poinearé, su primer 
Consejo de ministros.

Después acompañarán al Sr. Poinearé al 
Elísea, para ser presentados al jefe del Es
tado.

Los decretos relativos a la constitución 
de los Ministerios serán sometidos a la fir
ma del Sr. Milleraud en dicha visita, y apa
recerán el domingo por la mañana en el 
«Diario Oficial».

La declaración ministerial, cuyos puntos 
generales quedaróp discutidos, estará ter
minada. el sábado o el domingo, y será leí
da el limes, en la Cámara de Diputados, 
por el Sr. Poinearé, y en el Sena Ip por 
el Sr. L'fevre du Prey, ministro de Justicia 
y vicepr .'Bidente del Consejo.

La filiación de los ministros

PARIS 29.—El nuevo Ministerio esiú 
compuot-lo por cuatro sonadores, de los cua
les tros, que son los Síes. Poinearé, De Sel- 
ves y Marsal, pertenecen al grupo de la 
Unión republicana, y el otro, el Sr. De 
Jouvene!, que pertenece a la izquierda de
mocrática. radical y radical socialista, y por 
nueve diputados, de los cuales dos, los se
ñores Lcfevré y Marin, forman parte de la 
Entente republicana democrática; tres del 
grupo do la Acción republicana social, que 
son los 8ros, Bokanowski, Fabry y Ca- 
pus; uno del grupo de los republicanos de. 
la izquif- 'da, que es el Sr. De Trocquer; dos 
de la izquierda republicana democrática, 
que son Jos Síes. Maginot y T.oueHer, y, 
por último, un radical sqcialista, que es el 
Sr. Vincont.-

to» 5.828, atropelló al niñp Francisco Bur
gos,. do ocho años, produciéndole heridas en
diferentes partes del cuerpo y conmoción 
cerebral, visceral y hundimiento del hueso 
frontal. ■

El «auto» 10 conducía su propietario, En
rique Fanim Andy, que fué detenido, pa
itando al Juzgado de guardia.

El atropellado fué conducido a la-.Casa de 
Socorro de los Cuatro Caminos, en donde 
los médicos de guardia calificaron el estado 

í del pobre niño Francisco de gravísimo. 
í Después curado fué trasladado al Hos- 
• pital de la Princesa. .

El público que presenció, el atropello qui
so agredir al conductor e incendiar el eo- 
che, teniendo que intervenir la fuerza ar
mada para despejar el numeroso público 
que se estacionó en el lugar del suceso.

Los automóviles
Atropello y choque.—-Dos heridos graves

El automóvil Jel servicio público núme
ro lí)r883 M., conducido por Prudencio 
Ruiz Zabaia, du veintisiete años, y el ayu
dante Jesús Pajarín, de diez y siefce- años, 
atropelló en la calle Ancha de San Bernar
do a Isidro Ballester Segura, yendo a cho
car después el coche contra una columna 
del tranvía. Resultaron heridos de gravedad 
el atropellado y e?. conductor, Prudencio, y 
levemente al ayudante.

Fueron asistidos en la Casa de Socorro 
del distrito de Chamberí, pasando a sus 
domicilios después de curados.
Un niño gravemente herido.—El público se 

amotina

En la calle de Bravo Murillo, el «au-

::
« TALLER DE SOLlMDÜRA ::

J OE MaNUEL PHRDINa ¡i
Íí Esta Casa garantiza tedas las soidaduras en el ALUMINIO, por ser su especialidad

Tañeres y despacho: Saa Bernardo, 127.»MHDRID
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Casa I Cea y Compañía
LEGANES (Madrid)

YEIMTA exclusiva a plazos para los individuos pertene
cientes p !a guardia civil y Carabineros.

CENTRAL ^WATCH.-Up. en níquel y plata, máquina 
áncora muy fina, Kipüpqjda en ru- 
bis, extraplano y marcha crono- 
m;trica.

• Precio en plata, 80 pesetas para pagar en 10 meses.

$

* ** 
$ *

í* 
*

*

* 
* *

k níquel, 65 id. » 10
A cada reloj se acompaña certificado de garantía por 

cinco añus.
En el primer recibo se aumentarán dos pesetas para gas

tos de envío.

... con el smpleo de__  
con destino en . __ _______________ (pueblo y pro-

vincia), solicita de la Casa T. Cea y Compañía el reloj Central Y/atch en
(plata o níquel), cuyo importe de .. ptas. será satisfecho en 10 plazos a razón de

* 
* * * * * * •* * *
%
*

*

*
* * *

* * * *
* * * * * * *

mensual sin interrupción, y una vez satisfecho el último de los recibos pasará
el rdoj ..a rer.de mi propiedad, quedando en depósito hasta entonces.
Su.... -.... . a.........dc---------------- de 192,,.,

Refriese este boletín .y.-ienátase a la Casa J. Cea y Compañía, en LEGANES (Madrid), con un sello de 5 céntimos.
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*
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l eg ir ia
DE VENIA EN TODAS par t es  y  ADOLFO HILLSCHE^.S.A 
MÁDPID^^gáOJARCElONAJI^ FJ

En Inglaterra
En principio ha quedado resuelta la huelga 
de empleados de tranvías y autobuses.— 
Las relaciones de los mineros con los pa

tronos
LONDRES 29.—La huelga de los em

pleados de tranvías y ómnibus ha quedado 
resuelta, habiéndose llegado a un acuerdo 
entro representantes de jos patronos y del 
personal; poro las condiciones de la. solu
ción tendrán que ser ratificadas por las res- 
pecti vas oigan iza cion es.

M .n conferenciado en el Ministerio del 
Trabajo los representantes de los patronos 
y obreros del tráfico, pudiéndose asegurar 
que las negociaciones han proopesado mu
cho pn ej. día do Imy- En la conferencia se 
discutieron las proposiciones hechas fXir 
Mac Donald, que asistía al acto.

Al terminar la conferencia, a la una- de 
la tarde, se. anunció que Las npgcoiaciones 
habían comenzado bien. Durante la- tarde 
se reunieron -separadamente las partes liti
gantes para cambiar impresiones, y se con
vino en celebrar otra conferencia a las ocho 
dc la noche.

Lo más importante Je la situación es que 
si las negociaciones para el acuerdo se pro
longan más tiempo de las doce do la no
che, sin qué haya sido aceptado un conve ■ 
pío, lo?) LupqyhiriQs de Londres secundarán 
la >melga, para lo que han recibido ya las 
necesarias instrucciones.

También han anunciado la huelga en con
diciones semejantes los electricistas.

PULSERA

i
:: i

::

$1 Gobierno ha ar]optado
oportunas para proteger 
público en caso de que 
de esta noche fracasasen.

En la conferencia de

los 
las

los

Ips medidas 
intereses del 
negociaciones

delegados de
los mineros se ¡decidió efectuar una votación 
para rephazar las proposiciones dG Iq s pro
pietarios de carbones y pedir al Gobierno 
haga un examen en los jornales dc los mi- 
noros. Hay que considerar que ésta no es 
ninguna resolución de huelga.*

Ahora bien: si el Gobierno rechaza la 
petición de investigar, se hará la proposi
ción de huelga. 
-- ----------- ------------ :------------------

La catástrofe de Ámalfi
El R&y de Italia, en

BERLIN 29.—Continúan
peligro
los desprendi-

mientos de rocas en Anralfi. El Bey de Ita
lia so ha dirigido, acompañado de varios 
ayudantes,- al lugar del siniestro, habiendo 
peligrado seriamente la vida del Soberano y 
sus acompañantes, pues instantes después 
de haber pasado el automóvil real por una 
estrecha carretera, un enorme alud de roca 
se desprendió, destruyendo por completo el 
camino por donde había pasado el Rey.

El Papa ha gastado en enviar au^ilioa a 
los damnificados más de 25.000 liras,

El embajador alemán en Roma ha expre
sado el pésame al Gobierno italiano em 
nombre del suyo.

ESPECTACUi.OS

GRAN

GRAN RELOJERIA DE PARIS 
- DS- 

A. Salamafica.=Ssceser de L Thierry 
Fuencarral, 59.-MADRID.-Apartado Correos 364

RELOJ

NOVEDAD

En caja de plata, desde péselas. .’.............................................
En cája de oro, 18 kilates, desde pesetas...................................
Forma cuadrada-pulsera, caja de plata, desde pesetas....................
Forma cuadrada-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas.. ‘ .
Forma redonda-pulsera, caja de plata, desde pesetas...............
Forma redonda-pulsera, caja de oro, 18kilates, desde pesetas.. ’ 

«« GraK varicdad en despertadores, relojes de pared, relojes de bolsillo 
para señoras. J

95,00
250,00
90,00

225,00
80,00

190,00 
y de pulsera

Inmenso surtido en calzados para señora, caballero y niños.
A Jos señores jefes, oficiales v clases del Ejército, grandes facilidades para el paro 

Mriaratos,&^eneciente,a loslM“tutos -¡«Guardia civil y Carabineros ¿

Aguas minerales 
= naturales = VALDEZARZA

1 IRGANTE DEL MLNDO, reconocido por la ciencia médica por 
uU especial mmerahzación y no producir irritación «ninguna». Cura segura de las 
enfermedades de la piel y escrofulismo Léase el folleto médico con el 

¡¡¡VERDAD! !1 . ■
La más agradable de tomar, sin predyeir fíáttseas, cosso otras agtias

OE «ffl Eli PaüíiPHES misas, ? E3 EL I»: «i, K-r. Santos

n

:z

Despacho en Madrid: FueMC£.rra:, 58.»TcK>funo 493 M
Es el más apreciado por su pureza, el más económico por su duración y el más higié

nico, porque está elaborado exclusivamente con aceite puro d¿ oliva.
PIBE ES M$ PSBTES. faMmtes: Bijas ia Calariai j L* (S. es L) iOffiü (BOa®

— _ ----   •'■ve wvvvwvw wwv*»»*V*»**»****i*»* O e

La Bandera Mercantil ?^uTEf¿A
H VALÉHTIN FERRE» (Sucesor d© DIEGO LEO)

2, MAGDALENA, 2—APARTADO 546..-TELEFOMO 45-65 M.— MADRID

eü isifances pan la Guardia [lili 5 [aLMugios.-toFilas a plazos y al eseí^g

g 
ti g :: ti 
::

usted una caja surtida con eX' 
celestes ¥¡!s-!i©s y ©oñac en M p®1

„ s*: seiagj franco ele portes §«3

« A. ^LÜDE^O.-Jiepea! d® te

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL.
Capital social: í2«CO0.G0O de pesetas efectivas, 

caiMplstaiia^ats deaesaboSaaíSo.
8§eítias ea tes In

Bü AÑOS DB EXISTEtoÁ
&guro» sobr» la vl&i. — Seguros coptra JflCdydlus*
S6£Mr<,s de valores. — coQitra Kccld'sritiss.

Segur, -ti martorfsiss. • '
L ® R L H , $ ;3 , Sk n R I B

::

::

Gran Sastrería Militar y de Paisano 
— DE —

EÜSEBI0 GÓMñLEZ
Especialidad en uniformes dc la G«í?rdia civil y Carabineros, 
PAGADEROS A PLAZOS- A contado, 10por 100 de descuento.. 

Confección esmerada. Géneros inmejorables.
p Toledo, 93, principal
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MADRID

REAL.—No hay función,
ESPAÑOL'.—A las seis y diez y media, 

El genio alegre.

I
 PRINCESA. — (Compañía Cucrrero- 
Mendoza). A las diez, El pobre-cito carpin
tero.KARA.—A las seis, El puesto Je anti- 
quités de Baldomero Pag^és y Yo soy un 
chisgaravis. A las diez y cuarto, Mi herma
no y yo. .

INFANTA ISABEL.—A las seis y edat- 
to y diez y media, El dinero cid di;que.ESLAVA.—A las seis, Angela María, 
Los milagros del jornal y tangos argenti* 
nos, por Spavcnta. A lias diez y media, Ba- 
by y La carta y la rosa.

ZARZUELA.—A las diez y medía, ¡ No 
matarás... ! y Las cosas dc Gómez.

COMICO.—A las seis y media y diez y 
media, La razón de los demás.

MARAVILLAS.—A las seis y a las diez 
y 'cuiarto, Solini Ortega, Loa Carpí, Rosa 

¡Leda, Bolita Méndez (despedida), Jícuriet- 
te, Consuelíto Moreno, Cor» and Ndl (des
pedida) y Maud aúd Harry,

1
 CIRCO AMERICANO.—A las diez y 
cuarto, éxito de los elefantes musicales, las 
esculturales nadadoras y todas las atraccio
nes.

Sindica^ de Publicidad.—Barbieri, 8.

Fumad Papel ‘ImperiaP5

8

§ 
n 
3

n tt 
:í 
tí r.
ti

§r.

Compañía Trasatlántica >: da Cuba4??ój;8a
Bo t v w ío  mensual, saliendo de Bilbao el 17, de BaMander el 19 de Gijón el Z0 

y de Cofufta el 21, para Habana y Véracrux. Salidas de VertMrux el 16 y de 
Habana el 50 de cada mes, para Corana, Gi.i' n y Santander. '

Ltrisa da Buenos Aires
Servicio mensual saliendo de Bai-celona el 4, de Málaga el 5 v de CádiT el 7 

pata tianta Crux do Tenerife, Montavidec y Buenos Mires; emprendiendo el via
jo de regreso desde Buenos Airea el oía 2 y da Montevideo el 3.

Línea do Nueva Yorfc;0tiba-Wjíoo
Borvioio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 deMá- 

ga el 28'y de Cádiz el 30, para Nueva Yu-k, Habana y Veracñix. litimso 
de Veracruz el 27 y do Habana el 30 de cuda mcü, con esoiria an 
York.

Linea efe Venc^ela-éoEómbla
Servicio mensual saliendo de Bareeiona 6) 10, H de Valsncia, el 13 de Má

laga y de Gádu oí 15 de cada meo. para Lac Palmas, Santh Cruz de Tenerife, 
Santa Gruxde la Palma, Puerto Rico y Habana. Balita de Colón el 12 para 
(Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello, La Güayrá, Puerto Rico, Canarias, Gádis 
y Barcelona.

, Lías® <&? Fírnañdq Féo ■
Saliendo do Barcelona, de Valencia, de Alicante y da Cádix, para Las Pal

mas, Santa Cruz da Tenerife, Rauta Cruz de la Palma y puertos la costa 
occidental de Africa. Regreso da F? cando Póo, haciendo l&i escalas de Ca
narias y de la Península indicados on el vDjá de ida.
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La actuación del 
Directorio mili tai
El presidente, el sábado, da noticias del 
temporal en provincias antes de entrar en । 
e! Consejo.—Referencia de lo tratado en 

éste

-A las seis y cuarto de la tarde llegó a la 
Presidencia el general Primo de Rivera.

Manifestó a los periodista que las noticias 
que se recibían de las inundaqion.es acusa
ban el comienzo del decrecimiento de las 
aguas. _

—Ahora bien—prosiguió—; los daños 
son de bastante consideración, especialmen
te en las tierras llanas, donde se han perdi- 
db todas las cosechas. En cambio, en la par
te alta presentan aspectos muy o]úimistas, 
que hacen espérar que éste será un míen 
año, afortunadamente. ,

El Consejo del Directorio terminó a las 
ocho y media. Asistió a la reunión el sub
secretario de Instrucción pública, que dio 
cuento de varios expedientes de tramite.

El general Valkspinosa manifestó que, a 
pesar de haberse aprobado el día anterior 
todos les presupuesten provisienídes, el 
Consejo había tenido que dictar algunas 
disposiciones, (¡ue aparecerán inmediaita- 
nicnte en la «Gaceta», encaminadas a la eje-

por el Sr. Dato, resolviendo en favor de la 
Administración una cuestión de competen
cia.

Estos litigios se tramitarán por el proce
dimiento del juicio ordinario de mayor 
cuantía.

Algunos de los demandados se han per
sonado ya para contestar a la demanda.

Teatro Real

cnción de 1 ripciones que llevan en

«La Travista». Grandioso suceso de la se
ñorita Cassani

Es una de las óperas más débiles de Ver- 
di. No hay en ella delicadeza en la parte 
vocal, ni esos preciosos y variados diseños 
de orquesta que admiramos en otras pro
ducciones del mismo1 autor; no hay distin
ción en la armonía, ni verdadera originali
dad en los motivos; pero, en cambio, salen 
al paso a cada momento la pasión exagera
da y violenta, el estilo crudo y no fecunda
do por el arte, la monotonía y pobreza en el 
instrumental, principales defectos que al
ternan con otras brillantes cualidades de 
X’crdi. Resulta de todo esto una partitura 
desigual, una obra de arte muy incompleta, 
que razonablemente merece censura, siendo 
al cabo creación de un talento1 que soy el 
primero en reconocer, jiero también cu 
combatir y deplorar sus extravíos.

En estas circunstancias es menester que 
la tiple' ponga de su parte todo cuanto sepa

sí los referidos jircsupucstos. Se trata de « 
disposiciones de carácter administrativo y | 
formalista, con arreglo a los dictados de la I 
ky de Contabilidad.

—-También—añadió—nos hemos ocupa
do de los presupuestos generales del Esta
do, quehandeempezararegir en 1 de julio, 
pues aunque aparentemente la fecha está 
distanciada, la labor es muy amplia y es 
preciso acometerla con tiempo. A esta obra 
hemos de dedicar varias sesiones.

El nuevo Concejo madrileño

Ha sido facilitada en el Gobidrno civil la 
siguiente lista de los concejales que forma
rán el nuevo Ayuntamiento:
D. Alberto de Alcocer, D. Andrés Arteaga, 
marqués de Bermejillo del Rey, D. Ramón 
Carnicer, D. Paulino Domingo Pérez, don | 
José García Hernández, D. Javier García 
Rodrigo, I). Juan López Dóriga, D. Mi
guel López Rcberts, D. Benito Martínez 
Peiro D. Pascual Méndez Brocardo, don 
Juan'Muñoz Hortelano, D. Alberto Rodrí
guez Acosta, I). Luis Rodríguez Villamil, 
í>. Lucas Sáenz Redondo, D. Ezequiel Sel- 
■gas, merqués' de la Torrecilla, conde de Vi- 
íana, D. Domingo Romeroi Grande, D. Es
teban Durán Cabrera, D. Ignacio de Alda- 
ma, D. Santiago Fuentes Pila, D. José Que- 
reda, D. José Gallán, marqués de Vista 
Alegre, D. Mariano González Serrano, don 
Santiago1 Valiente, D. José García Díaz, du- 
qtie del Arco, D. Samuel Crespo, D. Miguel 
iValdés Maristaní, D. Francisco Casas Del
gado, D. Juan Manuel Landalucc, D. Gon
zalo Latorre, D. Lorenzo Coulhut Valera, 
1). Carlos González del Valle, D. Eugenio1 
Alonso, D. Juan Fernández de! Pino, don 
Antonio Sáez, D. Rufino Blanco, D. José 
María Florit, D. Manuel de Bofarul!, D. Jo
sé Navarro Fnciso, IL. Alberto ^antía5' don 
AMlentín Quiroga, D.' Ramóñ ^R^'l'-'ónez-1 
Fernández, D. José Serrán y D. Manuel 
Gómez Roldan. . e •

En esta lista no están comprendida lns 
concejales corporativos.

De alcalde continúa D. Alberto de Alco
cer, y los tenientes de alcalde son los scuo- 
res’Caíí'ía Rodrigo, Selgas, Martínez Peiro, 
López RoLcrts, Arteaga, López Dóriga, 
Camiccr, Ck'rcía Hernámlez, Rodrí ?ucz 
(D. Manuel) V Sáenz.

La «Rabassa moría»

El ex diputado republicano Sr. Ckimpa- 
nvs, acompañando a pna representación de 
la Unión do Rabassaires, visitó al presiden
te del Directorio para rogarle que, al ac me
terse 1a anunciada resolución del prokema 
agrario en general, se tenga en cuent a el 
caso especial de la llamada «Rabassai mor
ía» análogo a la cuestión foral gallega. , ,

Acaso ía «Rabassa»—expusieron los visi
tantes al general—revista caracteres máá 
cruentos que los foros gallegos.

De nuevo visitará el Sr. Comi;anys al 
presidente, para, aportarle nuevos datos.

Demandas contra ex ministros

yegún refiere 1111 periódico de la no b.p, 
accgiéndosé al decreto' de 18 (k enero Últi
mo, que Mrilmye al conocimiento del Tri
bunal Supremo en ]ñeno la compctoncia pa
ra juzgar a les ex ministros, ínterin no se 
reúnan rm.vas Cortes, cuatro yriicul»rcs 
han hecho uso' dé k jacuita l conccikk ¡xn

\- aquilate hasta la última frase, candóle to
da la ternura, ]>asión o dolor a 
colla».

la ley de 5 de abril 704, o sea la de
clamar a los ex ministres y hmeio¡!arios 
ministretives las in,demnizac!G;v_¿¿ .a que

al- 
se

crean con (brecho por perjuicios qu< vv les 
h.aya irrogado,1 cu el ejercicio de la lumióii 
desempeñaida.

f^os reclamantes son:
Do® Buenaventura Brotamántc. a Ies ex 

ministrís señeres González Besada y Osn.a,
los honorarios q>ie cstii CO" ¡o
re ^istrador d ¡,a Cortina en as; 11-

ministerial
qucl Lunenio

stros

que dice lo

ava-tre Gómez, a los ex 
Ruiz áGku-ino y Burgos 
zación ¡ r los perjuié-os 
ron con sus résolucionési

en la provisión de una ]liza do escribano.
El Sindicato dé Panadé

que reclama 700.000- pe
de Abastféinilentos Sr. ' 
-de perjuicios causados p 
cajú ánde:- ? d e la fabril ac

de Madrid, 
ex ministro

Terán, en concepto1 
i.r >jú resolución úi- 
■ión del pan en Ma

dríd. . . ;
Y la última de las demandas es la inicl6-

doña Asunción Sánchez Marroquín,
se defiende personalmente, contra don 

Eduardo Dato, reclanK.ndo unas 200.000
y,¿setas en concepto de perjuicios causados 
v^r Rea! orden de la Presidencia, firma-1a

DIARIO
| rra, cursando instancia promovida, a Su 

•Majestad el Rey por el cabo Cecilio Mendo, 
I solicitando veinticinco días de licencia paraAl ” soncitanao vemticmco ■U1'íd AL | (Lancia) y Za.

MINISTERIO DE LA GUERRA

i Lourdes (Urancia) y Zaragoza.
| A los jefes de las Comandancias de Gui

púzcoa y Navarra, disponiendo el alta y ba-
ja del carabinero Alejandro Arroyo, corno 
ordenanza del teniente D. Tomás García.

Estado Mayor General | Al jefe de la ídem de Gerona, autorizan-
_ . , , i , AUn r'z.T.-.tc-.i-iA ni $ do para conceder reenganché al carabineroCesa a las órdenes del Alto Lomisano el h y

crpneral de brigada D. Alberto (lastro Giro- 8 V m j c 1 4- *U.C u, uua g A1 de ,dern de (qranQda anton-
na, v se le autoriza para fijar su residencia p ■' .’ ", , 1 . ] i , r  zando para que la licencia concedida al caen esta corte. en concepto de disponible. b . 1 ’ . .' ’ 1 1 $ rabmero Manuel Pereira, empiece a hacer

Infantería
Se concede el empleo inmediato por mé- f 

ritos de guerra al capitán D. Luis Bomero 
Basart, y a los tenientes I). Manuel peña- 
rredonda y D. Vicente Laguarda.

Queda de reemplazo por herido el tenien
te (E. R.) D. José Taumaturgo, y vuelven 
a activo el coronel D. Gregorio Benito y 
el capitán D. Francisco Núnez.

Concédonse Reales licencias para con
traer matrimonio a los sargentos D. Pedro 
Martín, D. Tomás Rcquieí, D. Amánelo 
Paz, D. Baldomoro Martín y D. Luis Bo
tella.

la «partí- a

Para llevar a cabo esto es necesario en
contrar una artista cxcciKional que supla 
con su buena escuela y con su inventiva lo 
que el autor dejó de señalar.

De aquí se desprende que «La Travista» 
pocas tiples puedan con ella, y que la seño
rita Cassani, que domina la parte, estu
viera ayer encantadora, recibiendo una se
rie de ovaciones que liarán óptica en su vida 
artística.

Albertina. Cassani posee una voz entona
da, brillante, fresca y dulce, y que hace ga
la de una perfecta modulación. Además, 
tiene una cuadratura musical de primer or
den. Como actriz es una maestra, de la que 
pueden aprender muchas cantantes que se 
ven por esos teatros de Dios y pasan como! 
sopranos absolutas.

Como digo anteriormente, encarnó la 
parte de Violeta maravillosamente. En el 
brindis y aria final del acto primero se con
quistó ya un triunfo, apareciendo en escena 
muchas veces. En el acto segundo estuvo 
sencillamente admirable, en las frases de 
ternura dialogadas con el barítono, siendo 
nuevamente llamada 1a escena. En el concer
tante del acto tercero sostuvo con un si be
mol agudo el final, dando así más brillantez 
a éste níimero musical, y finalmente en el 
patético dúo con el tenor, y al morir Vio
leta, electrizó al auditorio, haciéndole una 
manifestación suntuosísima.

Innumerables veces salió a escena la se
ñorita Cassani, en medio de grandes acla
maciones y aplausos.

La señorita Cassani en esta obra no tiene 
más rival que otra tiple que está actüaiíuo 
en el «Metropolitan», de Nueva York.

1’1 tenor Rosich salió airoso de su parte.
El Sr. Sarobe interpretó la parte de Jor

ge Germont, magistralmcnte. En el aria y 
escena del acto segundo obtuvo una ova
ción ruidosísima, al extremo de tener qite 
repetir el andante, que lo dijo con giLlo
exquisito y rara perfección.

J-CS coros y orquesta, dirigida poi el 
maestro Saco dei Valle, muy bien.

. Ricardo GONZALEZ

Los que mueren
Teniente D. Juan Hernández Calimano

En Las Pahuas de Gran Canaria, vn cqya 
zona prestaba sus servicios, ha muerto ba-.-e 
díar- este pumúrncroso oficia!.

El génnC)? maldito, adquirido en la cara- 
¡u ña de Cuba, que enyvJiíznó su organismo, 
ha arrebatado la vida de quien cq. jupunic- 
rablcs combate- la expuso al plomo enemi
go, cuando la florida juventud, llena de ilu
siones de oro, E llevó a los campos america
nos.

Apoeciado por sus g-rmulcs d^e? V su ac
tividad ]jór superiores compañeros, loé 
un modelo Me cEcu-Jcs y amigos.

Ante la desgracia <|Uí k? abruma reciban 
y.is familiares nuestro sentido pé^jut-,

Banquetes miiitaies
En el restaurante T<>u;-;pé se celebró el 

sábado un Inmíjiiete pura fesreñir la lé-ioni- 
del curso de gimnástica, que en la 

Academia ;ly Infántería de Toledo han se
guido 35 coronel^.

Asistieron todos ellos, pl presidente del 
Directorio, todos sus vocales, Ip® jefes de 
secciones Jet Ministerio de la Gueira, .el 
subsecretario de este departamento, d ca
pitán general, el almirante encargado dd 
Ministerio cíe Marina y hs genérales Fei- 
íéo, Atdgjicz y I,osada.

El marqués de Emella expresó su satis
facción por hallarse en contacto con la más 
geiiUÍjia representación del Ejérpjlo, a la 
que se honraba ofreciendo el agaíojo, ro

que salude en nombre del Directo
rio a todas Igs gitarnicimipí.:

i uso do día una voz pasada la revista de 
| abril.
1 Al jefe de Algeciras y capitán de la 
j compañía de Africa, disponiendo que los 
3 carabineros Antonio Montancr y José Bel- 
I trán, pa-sen a prestar sus servicios a las 

secciones de Melilla y Ceuta respectiva-
I mente.
| A les jefes de las Comandancias de Bar- 
i celona, Coruña-, Huesca y Madrid, acce- 
1 diendo a lo solicitado en instancia por los 
i carabineros Cecilio Bravo X’icente, Manuel 
j García López Ferreíro, José Sanz Catalán 
3 y Pedro Hernández Serrano.

Caballería
Asciende al empleo inmediato, por méri- | 

tos do guerra, el teniente D. Miguel Vidal. I
Se concede el retiro a los tenientes (esca- j 

la de reserva), D. Epifanio Díaz y D. Eran- 
cisco Escribano.

Pasa a .supernumerario el teniente (csca- 
la de reserva) D. Manuel Fernández Ojeda.

Artillería
Destinos.—Suboficiales D. Victorino Iz- j 

quierdo y D. Florencio Ramiro, a la Coman- ; 
dancia de Larache; D. Antonio Bailón, al 
cuarto de Artillería ligera; D. Manuel Co- 
lumbri, al cuarto de pesada ; D. Pedro Sas
tre, al regimiento de posición; D. Juan Va
nó, al depósito de ganado de Melilla, y don 
Lorenzo González, al séptimo de ligera.

Sargentos: D. Leandro Santamaría, don 
Ginés Ubeda, D. David Jiménez, a la. Co
mandancia de Larache; D. Juan Vigueira, 
a la de Melilla; D. Ezequiel García, a la del 
Ferrol; D. Desiderio Iglesias, al regimien
to de Ceuta, y D. Juan Aguilar, al de 
Melilla.

Don Bienvenido Sánchez y D. Ignacio 
Setó, al 14 de Artillería ligera; D. Vicente 
Arribas, al 15; D. Leonardo Morales y don 
Adolfo Moles, al tercero ligero; D. Manuel 
Silvarrey, al tercero de Montaña; D. Fran
cisco Perruca, al Grupo expedicionario del 
noveno ligero, y D. Francisco Iglesias, al 
Grupo expedicionario del 11 ligero.

Maestros de taller: D. Venancio Gorbea, 
D. Antonio Tiñena, D. Antonio Galarza, al 
Parque de Ejército de Zaragoza; D. José 
Llige, al Parque de la Comandancia de Ar
tillería de Menorca; D. Manuel Fernández 
Puerto, al Parque de la de San Sebastián; 
D. Manuel Acevedo, a la fábrica de pólvo
ras de Granada: 1). Femando Galiano, a la 
Academia de Artillería; D. José Beas Bru, 
al Parque regional de la séptima región; 
D. Pedro Punset. al Parque de la Coman
dancia de Artillería de Tenerife.

Auxiliaros de oficina: D. José Zuña, al 
Estado Mayor Central, y D. Modesto Olar- 
te, al parque de Ejército de Zaragoza.

Auxiliaros de almacén: D. José Ramos, 
D. Apustín Dobct y D. Miguel Bibián, al 
Parque do Ejército de Zaragoza.

ConcédenA: Reales licencias para contraer 
matrimonio al capitán D. Vicente Carrete
ro, y i los sargentos D. Florencio Gajatc, 
I). Frigeneio Hernández, D. Emilio Men- 
cia y D. Agustín Ortiy;

Vuelve a activo el auxiliar de almacén 
D. Gerardo Serrano.

Se concede pensión por acumulación de 
ernoos al sargento D. Miguel Martínez Ló
pez.

Ingenieros
Comandante D. Felerieo Reigbeder y to- 

ipopt1-' coronel D. Federico García Vigil, al 
C o n t ¡ ? I I c c Iro!écn$cp

Anxílíto- de taller D. Antonio Sanz, ni 
segundo de Zapadores.

P:1
Sanidad

v rrnnncr.ivio el comandante
D .Eduardo Zuazúa, y vuelve a activo el 
farmnemitimo’ nmypr D. ^antiagq Apari
cio.

------------------------ -------------------------- -

Carabineros
DISPOSICIONES OFICIALES

A! (• .".y! ■! de Ir  segunda Sulphspeqtiión, 
concv li''<: l’> veinlioGlií días de permiso al 
téniiTi'e I). Hafiid Pén z.

.• fie la t'om ndancia de Mairid, 
¡l-a -i inlMmi? doeumentada instan- 
nu'-i'.-.n') Leopoldo Martínez que so- 

( (1 Los Cokgiois:
,:.1?1 (¡¡rector «h los Colegio», apro
! pise en concepto de sup rnume- 
pi.h.'cio d-.' Carabineros jóyr-nes del 
htoifano del de Alfonso XHI, don

) Eo
Al ídem 

tañer'! vn ■
r‘.¡:ñt.ií?ndq a ipforpic ips- 
óltcBn la salida a Com:.n-

dam-ia del earabínc ro joven Pedro Rodrí
guez M;m o.

vista ]>i' 
moni.' :

SANEAMIENTO DE LOS PUEBLOS

Actuación de los de. 
legados gubernativos

Real orden de Guerra

Quedan disponibles en la primera, según' 
da y tercera regiones, respectivamente ]os 
tenientes coroneles de Infantería D. Fui 
Rodríguez de Rivera Gastón, dé la 2ona 
de Córdoba; D. Joaquín Mañas -Hormigos 
de la de Orense, y el comandante de la pro* 
pía Arma D. Fernando Sorra Ariño, del ba 
tallón de Cazadores Lanzarote, continuan
do de delegados gubernativos.

BN OTRAS PROVINCIAS
Nuevos Ayuntamientos

SEVILLA zg—Los delegados guberna. 
tives continúan sus trabajos en los pueblos 
para constituir nuevo Ayunlamiento co.n 
arreglo al Est -tuto municipal.

MURCIA. J. M. J.—Pedimos nuevos da-
tos rclccidnados con 
municaremos..

SORIHUELA. S. 
anota G con el núm. 
cía de Albacete. Gm

su ingreso, que le co-

el núm. 43 para el aséense

R. M.—Figura usted 
32 para la Comandan- 
rdia que interesa hace

tardará de cua-
tro a cinco meses. Teniente D. Manuel de 
Diego hace el núm. 4.|q. Depende de la 
multa de que se trate; generalmente es la 
tercera parte.

TATUAN. z\. TI. O.—Conviene amplíe 
datos relacionados aspirantes que interesa.

CARTAGENA. G. F. M.—Conviene 
amplíe informes relativos ‘destino .Murcia 
guardia José Antonio Fernández. Su primo 
¿Xntoniu Perán hace el núm. 805 de la esca-
la g! enbes.

CAS'lT'LLON. L. G. T.—Conviene di
ga cuándo solicitó el ingreso y Comandan
cia donde fue examinado aspirante Julio 
Garzón.

SILERAS. C. M. M.—Cabo Enrique Pu
che, fcee el núm. i para la Comamiauda de 
Lérida, y guardia Francisco García, el 29

PEDROC
hace el núm. 51 para p:

J. B.—José González
la C'«nanc

ciá do Cácercs.
CIUDAD REAL. A. S. M.—Francisco 

Sánchez hace el núm. 23 para el escimdrón 
del primer Terciq.

SISANTE. D. T.—Será usted anotado a 
principios próximo abril en la escala de 
sargentos preferentes con uno de los prime
ros números. Pregunte más adelante y 1c 
comunicaremos fecha ap-reximada de in
gresa.

CIUDAD REAL. F. S. S.—Aspirante 
Manuel Bermejo hace el ñiim. 1,753 de la 
escala general de soldados; respecto al otro, 
conviene amplíe antecedentes.

TABÓADA. J. O. S.—Conviene pregun
te en la primera* decena de abril próximo 
que va se conocerán las vacantes.

TÍSTUTIN. M. M. G.—Figura usted 
anotado en la escala, de cabos preferentes 
con el número 11S,

ONTUR. A. C. F,—Hace actualmente 
el núm. 116 de la escala general de solda
dos.

GAVIA LA GRANDE. A. P. A.—Guar
dia que interesa hace el núm. r5 p-aira des
tino pl escuadrón de Mgriqipcp^.

UBEPA. A. E Antonio Pérez Gó-
mez hace en la actualidad el núm. 162 déla 
escala general de cabos; podrá tardar un 
año &proximadamente

SAN NICOLAS DEL PUERTO. W. R. 
M.—Don José Colmenar es en la actualidad 
comandante, con destino en el regimiento 
Almansa, de*guarnición en Tarragona. Ni
colás Morcillo hace el núm. 1 parg la Co- 
mandoncia do" Badajoz.

EL P VLU. J. T'/— Su hijo José Fernán
dez figura anúúdo en la escala «hijos de 
veterano», sin servicio en filas, coi» pj mL 
mero 5. 1 ’ '

Cl&TfERNA-r R. I I. M,-— ihform me
mos coa todo délo!1.- extix jo s  que inteusa.

ñaua: ir 
men tari

RIP'J (•

inst Jilo i:

Ancchc, a las nueve y media, se celebró | 
en el Ritz el banqueíe con que lo= oficiáki5 | 
de complemente obsequian a los profesores* | 
que han explicado un curso de conferencias I 
bajo la. inspección del general Suárez In- | 
clán.

por paso a

pendido ;

([ía' en la próxima revista, de 
b. ¡a por pa¿k a la de Vizcaya 
irá 1 Xhíuoz y que en dicha, re

: i Mía do! sargento recien.0- 
Mioo Tmnás Rolríguez.
4 - Baleares, anulando la baja 
a de X'izenya del sargento Gm- 
n" v 11 rita de Tomás Rodrígm z, 
-Airknto para la misma.

Al ídem d • Vizcaya, anulando el alfa
procedente do 
llermo Crespl

Baleares, del sargento Gni-

En el 
capitán 
ofiéiiiles

hotel Florida, y auterizados por 
general, se reunieron 150 jefes y
del Arma de Caballería, qne ob. e 
con un almuerzo al que fué sil mequiarun

tiguo director, el general Andipo,

Balen.rcs, censo 
ordenando de dv 
rra, Julio Alvare

dísponiendo que Tomás 
ascendido con destino a 

alta en la de Navarra, y 
alta al sargento do Nava-

Al subsecretario del Ministerio do la Gne?

EL FERROL 29.—So ha constituido el 
nuevo .Ayuntamiento de Eas Somozas, de[ 
que ha sido nombrado alcalde D. Antonio 
Fcrmoso López. El delegado ha marchado 
a Serantes, para destituir el Ayuntamiento.

PARA LOS LICENCIADOS

Destinos civiles

1. G. O.—No tiene 
i" por CvlvllH to ‘rCgla- 
sqlh liando destino del

directoi-' general.
BARCELONA. B. S. P.-Figura anota

do en Ta cscria general de s fidádos con el 
núm. 3So.

J ARACHE. M. P. G.-Diga ci 'mdo lo 
solicitó y Comandancia donde fué
nado.

e e g a n g a n . e . a . e
pltr dos - ñós de

VAIJ-ADOLID. P
eHlcib en filos.

-llene q e cuni-

S. A.—Hasta c! pró-
ximo ríes de abril no será anotado- en ciga
la; la instancia de su compañero se encuen
tra cu tramitación.

AsíirWea agreña ea Salamaoa
SAI \ MANCA 20.—Se ha celébralo con 

gran concurrencia la Asamldea- de loa d.?- 
menlos agrarias ¿e la provincia, para tratar 
del Catastro de Rústica.

Asistieron representaciones de la Dipif- 
tación provincial, Consejo de Fomento,

Por la Presidencia d; 1 Directorio militar 
■.t i Rl '.¿ erdea de 14 dd actual se dijo, al Mi- 
ni.-icrio cíe la Guerra lo siguiente: . \

Primer* . Se autoriza al mismo para pu
blicar mcnonalmcnto únicamente un núme
ro de vacantes de destinos civiles proporcio
nado al de la totalidad existente, compren
diendo entre ellas varias categorías, servi
cios y localidades.

Segundo. Que teniendo en cuenta que 
por el excesivo número de las vacantes 
anunciadas en los últimos meses, la publi
cación de ollas on la «Gaceta» y «Diario 
Oficial del Ministerio de la Guerra» no se 
efectuó en la fecha reglamentaria, sino con 
posterioridad, por lo cual, es posible que 
haya interesados a quienes no haya llegado 
en tiempo oportuno la ¡noticia piara solicitar
la, produciendo ti que queden desiertas 
muchas de ellas, cen perjuicio de los licen
ciados del Ejército, se le autoriza también 
para que- pueda repetirse la publicación de 
las vacantes que no hubieran sido solicita
das, por una sola vez.

Tercero. Que los empleados nombrados 
con carácter de interinos, desempeñen sus 
cargos sin plazo dcteimiinado hasta que se 
provean o se conumique que son de libre 
nombramiento pm haber quedado desiertos 
en les concursos.

Cuarto. Que so impulse una activa pro
paganda, com-Fíente en hacer llegar a co
nocimiento do los que puedan ser interesa
dos y en forma fácilmente comprensible las 
condiciones necesarias para acudir a los 
concursos.

La sitüación en Alemania
Los procesos de aita traición.—Se cr»? en 
Serlir: que LUitomlorif será absueita o tola* 

monto eoiKicnajo a una pena minúna
BERLIN ‘49. Su dice aquí que el Tri

bunal (I- Munich absolverá a Ludí-.'idorff, o 
no le coudc'tr'iá sino a un 1 puna . El
verc'Hcto ;r- jr.it iih-¡ltÍO [>'.r úiodvN
expuesto^ ]HA* I g-mTill i-n su., p'O])".K (lc-
cl iracioni*1., cuya vvraChRfi no 
norco en duda.

) po-

Gtiaulia civil
Los distinnuidos en e| seryidü

En b s : civivi' s réci*. ntemenlc reta izados, 
Se han di?íih^tii<lo en su cjcbueión las cía* 
s-es e. iúdíviduos de tropii ptuc a continua
ción se rcEc¡Gnsns a las cuales ks Ir^i 
sido (líul 'ü L& giacias por. el dirt.i.lor ge- 
ncral dyl ... j

Sxg' ntó, Manuel Aparicio; caUo, José 
1 Morán;. guardiay, Manuel Marrr.des, Juan 

García, Ihancisto Calatayud y Loryr:z ' Al- 
i»i, de 1n C< ninmkmciá dp Valenc/;i. Sargen- 
toFBaéilio Trauc^cc cabo Erancisco Sán
chez; tóiardías Fermín Orták Pedro Gonzá- 
k^, l<vhnci§co Pérez, Benito Ortiz, Pedro 
Rlfiz, José Rodríguez, Joaquín Peinado; Da
vid Aguilar, Nicctás jurados y Antonio 
Conlr.ras, de Ir. de Granada." Cabo Le nar
do Bucndía: guárdías Felipe Rj^ e. Inocen
cio lleras, de la de Guadphjara. Sargento 
Narciso Lucas, y guayim Angel Manjón, 
<ic la de Zamora.

Cabo Ezcqiytot Rlpnco y guardia Floren- 
linó Martín, de la de Salamanca. Sargento 
M^Buól. Ballestera^, y .guardias Domingo 

■■‘aná-uas y 1‘ortunato Delgado, de la de Lo
groño. Sargento Ignacio Orcoyen; gua®E*as 
Pe'dro Sánchez, Mariano Alvarez y Casinñ- 
ro Alvarez, de la de Marruecos. Guardias' 
Jira 11 Garrido y Antonio Plores, de la 'de 
Gerona. Sargento Casiano Escobar y gnn'- 
dia Raimundo Cabello, de la de SeviU1- 
Guardia Frtmcisco San Andrés, de la de

■ • n , i-. r Rcrcéfona. Sargento Enrique Patino v
Consejo de la Liga de Agricultores, Cama- | f.lia..d¡a Jnan NúflcZi 1a (le Ciudad ReN.
ra Agrícola y representantes de la Federa- 3 Sargento Miguel Ruiz; guardias Pedro 
ment -ó «..varios de la provincia, para tratar ? Uclasco, Sebastián Peláez, José Melero, 
de la provincia. g Ij-ancbco del Río, Nicolás Rodríguez, R i'

t . "i ■ • • ' 1 • • < 'Uon Ortega., Manuel Zafiora, losé Jiménez,En la reunión remó el mayor cntusias- f . r . , Xr J t• J í I ranosco Cárnero, Eduardo Navas, Jua11
mo, y fueron aprobada slas conclusiones, 6 ] qaz> Andrés Guerra, Juan Usagra, Jum 
que serán elevadas al presidente del Di- i ?4avarro, José garcía, Antonio Carrillo, Jo- 
reotorio militar. r sé Reyes y José Rodríguez, de & de

M.C.D. 2022


